
 
AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 567 

PROCESO.            J.V. CORRECCIÓN DE REGISTRO 
                            CIVIL DE NACIMIENTO. 
DEMANDANTE:    OLGA LUCÍA JARAMILLO LÓPEZ 

RADICADO.          171743184001202200247 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS  

 

 
Chinchiná, Caldas, 12 de octubre de 2022 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de J.V. CORRECCIÓN DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO promovida en este despacho, vía correo electrónico 
a través de apoderado judicial  por  OLGA LUCÍA JARAMILLO LÓPEZ,  para 

resolver sobre su admisión. 
 

        CONSIDERACIONES 

 

1.-En  relación con la competencia, el Art. 18 del Código General del Proceso, 
dice:  

 

“...Art.. 17. Competencia de los jueces civiles 
municipales en única instancia 

Los jueces civiles municipales    conocen en única 
instancia: 

...6. De la corrección, sustitución o adición de 

partidas de estado civil…”. 

 
2.- A su turno el artículo 28 del  Código antes citado, en su numeral 13, 

literal c) dice: 
 

“Competencia territorial.  La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
 

…En los procesos de Jurisdicción voluntaria la 
competencia se determina así:… c) En los demás 
casos, el juez del domicilio de quien los 

promueva. 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dada la clase de proceso y que el domicilio 
de la demandante es el municipio de Chinchiná, Caldas, la  competencia para 
conocer de esta demanda le corresponde al Juez Promiscuo Municipal de dicho 

lugar, donde será enviado a través del Centro de Servicios Administrativos, 
previo rechazo conforme al Artículo 90 del ordenamiento ritual mencionado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas, 
                                    



                              RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de J.V.  CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO promovida en este despacho, vía correo electrónico 
a través de apoderado judicial  por  OLGA LUCÍA JARAMILLO LÓPEZ. 
 

SEGUNDO:   ENVIAR POR COMPETENCIA el expediente al Centro de 
Servicios Administrativos  de Chinchiná, para que sea sometido a reparto 
entre los Juzgados Promiscuos Municipales de dicho lugar, por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO:     CANCELESE la radicación.  Por la Secretaría, déjense las 

constancias de rigor. 
 

                             

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                          MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

                                              JUEZ 

 


